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Bogotá, D.C.

Honorable Representante
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN CAMARGO
Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
alejandro.chacon@camara.gov.co 

Señora
OLGA LUCIA GRAJALES GRAJALES 
Secretaria
Comisión Segunda Constitucional Permanente de Relaciones exteriores, Comercio Exterior 
Defensa Judicial y Seguridad Nacional
Cámara de Representantes
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
debates.comisionsegunda@camara.gov.co
Carrera 7 No. 8-68, Edificio Nuevo del Congreso, Bogotá, D.C.
Bogotá 

Asunto: Respuesta al correo electrónico del 15 de enero de 2021 a las 22:18 remitido por el H.R.
Alejandro Carlos Chacón Camargo como seguimiento al Radicado No. 20205292463462 de fecha
25 de noviembre de 2020.

Estimados Honorable Representante Chacón Camargo y Secretaria General Grajales: 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios recibió las dos comunicaciones del asunto.
Respecto  del  radicado  No.  20205292463462  del  25  de  noviembre  de  2020  en  atención  a  la
extensión  del  cuestionario  y  a  la  complejidad de la  informción  requerida,  la  Superservicios  dio
respuesta mediante el radicado No. 20201001213811 del 15 de diciembre de 2020.

En  esa  misma  comunicación,  se  informó  que  parte  de  la  información  solicitada  no  estaba  a
disposición de la Superservicios por lo que se procedió a dar traslado de la petición a las entidades
que podrían tener esa información. En este sentido, las preguntas 4, 4.1 5, 5.1, 14.1, 14.2, 20, 20.1,
20.2, 25, 25.1, 25.2, 25.3, 25.4, 28, 28.1, 29, 29.1, 29.2, 30, 30.1, 30.2, 39.8, 40, 40.1,42, 42.1,42.2,
43, 43.1,43.1.1,43.1.2, 43.1.3, 43.1.4, 43.1.5, 43.1.6, 44, 44.1, 45, 45.1, 45.2, 45.3, 46,47.2, 48.1 y
48.5 fueron trasladadas a los comercializadores de energía eléctrica del Sistema Interconectado
Nacional – SIN para que dieran respuesta directamente a la petición formulada por el H.R. Chacón
Camargo e informaran a esta superintendencia de la respuesta dada.

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020, 
modificada por la Resolución No. 20201000057965 del 14 de diciembre de 2020
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Algunos prestadores han dado respuesta y han copiado a la Superservicios. En prevención de que
esas respuestas  no  hayan sido remitidas  a  la  Comisión,  atentamente,  enviamos los  siguientes
oficios que la Superservicios ha recibido:

RADICADO FECHA EMPRESA

20205292595712
16/12/202

0 XM COMPAÑIA DE EXPERTOS EN MERCADOS S.A. E.S.P

20205292603372
16/12/202

0 EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A.E.S.P

20205292604102
16/12/202

0 ENERMAS SAS ESP

20205292606192
17/12/202

0 ORGANISMO NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE COLOMBIA – ONAC

20205292607042
17/12/202

0 EMPRESA DE ENERGIS DE PEREIRA

20205292607572
17/12/202

0 CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S

20205292612532
17/12/202

0 UNIDAD DE PLANEACION MINERO-ENERGETICA

20205292614512
18/12/202

0 EMPRESA MUNICIPALES DE EMCARTAGO

20205292614592
18/12/202

0 EMPRESA MUNICIPALES DE EMCARTAGO

20205292614622
18/12/202

0
EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLI-
COS

20205292615332
18/12/202

0
EMPRESA DE ENERGIA DE BOYACA S.A. E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLI-
COS

20205292637942
22/12/202

0 RUITOQUE S.A. E.S.P

20205292647802
23/12/202

0 CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A

20205292667902
29/12/202

0 EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 

20205292678002
30/12/202

0 COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S. E.S.P.

20205292673442
30/12/202

0 EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A.

20205292678642
30/12/202

0 EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DEL DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE

Ahora bien, en lo que respecta a ciertos archivos anexos de la solicitud, atentamente le informamos
que eventualmente la dificultad en el acceso obedece al peso de los mismos y a las restricciones de
los  correos  electrónicos.  En  este  sentido,  en  el  siguiente  Google  drive
(https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1wHiotry8V3CX720h65_04Vzhqa_KASl2)  encontrará
todos los archivos anexos y, en todo caso, haremos una copia en un DVD de ellos y lo enviaremos a
la Comisión Segunda Constitucional Permanente de Cámara.

Por último, en caso de que lleguemos a recibir nuevas comunicaciones de parte de los prestadores,
las remitiremos a su despacho tan pronto como sea posible. 

Cordialmente, 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios
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Anexo: Radicados de traslado por parte de la ESP-No. 20205292595712, 20205292603372, 20205292604102, 20205292606192, 
20205292607042, 20205292607572, 20205292612532, 20205292614512, 20205292614592, 20205292614622, 20205292615332, 
20205292637942, 20205292647802, 20205292667902, 20205292678002, 20205292673442, 20205292678642.

Proyectó: Luis Carlos Rodríguez Bello - Contratista DTGE 
Revisó: Ángela María Sarmiento Forero - Directora DTGE 

Gustavo Alfredo Peralta Figueredo - Asesor SSPD
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